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VIgencia 15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Fecha2- de del 2024 

\o Diana Yissedt Duran Tovar, identificado con cédula de ciudadanía No. 1'015'994.276 de Bogotá, en mi calidad 
de notificador responsable de las entregas de las comunicaciones oficiales de la Secretaría Distrital de Gobierno, 
n)anihesto bajo la gravedad de juramento, pi-estado con la firma de este documento, que me acerqué a la dirección 
registrada en la comunicación relacionada a continuación para su notificación y esta no pudo ser entregada por las 
líulentes razones expuestas: 

RADICADO 
DEPENDENCIA 

REMITENTE DESTINATARIO ZONA 

w2-1-1 2-Zo i ( 
CENTRO 

MOTIVO DE LA DEVOLUCION DETALLE 
1. NO EXISTE DIRECCIÚN (/, 
2 DIRECCION DEFICIENI'l. - 
i. REI-IUSADO 6 L. _ 
4.CERRAD() 

1' ) 5 FALLECIDO 
(. PREDIO DESOCUPADO 
- CAMBIO DEDOMICIi.IO 

DESTINATARIO Dr-:scO\.oclDo 
I• FUERZA \IAYOR 
II) ZONA DE \l.TO RiES(;() 
II. OTRO 

DEVOLUCIONES PARA EL SERVICIO DE CORREO CERTIFICADO 
2. NO RECLAMADO 

1 . NO CONT \CTAD() 
4. APARTADO (i.AUS RAD() 

INTENTOS DE NOTIFICACIÓN 
RECORRIDOS FECHA HORA 

i°VISITA 
20.  \'ISITA 
;SE ANF.XA RE(;ISTRO l-OIu(;R.IIco? SI NO 

DATOS DEL NOTIFICADOR 
NOMBRE LEGIBI.E Diana \'issedt Duran Tovar 

IIRMA 
'.o—  (9 

No DE IDLNTIFICACIoN 1015.994.276 de Bogotá 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO PRUEBA DE NOTIFICACIÓN 

Nota 1: En caso de que el documento se encuentre en estado de de,olución, deberá ser fijado en cartelera de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución poliica de Colombia y en el párrafo segundo del 
artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y  de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
Nota 2: De acuerdo con el instructivo GDI-GPD-IN002 — numeral 2.9.6: "Se debe garantizar que la digitalación se 
hará el día hábil siguiente a la desfijación en cartelera para todos los caso. Para el caso de lar inspecciones de policía 
factor distrital, la publicación de actuaciones policivas en cartelera no aplica, debido a que las notificaciones y  citaciones 
se realizaran en la pagina web de la Secretaría Distrital de Gobierno. Solamente por instrucción escrita del director para la 
Gestión Policiva, se realizará publicación en cartelera o normograrna". 

Constancia de fijación. Hoy, O1-MAR-2024 se fija la presente comunicación, en un lugar visible de la Secretaría 
Distrital e Gobierno, siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) por el termino de cinco (5) días hábiles. 

Constancia de desfijación. El presente oficio permanecerá fijado en lugar visible al público de la Secretaría Distrital de 
Gobierno por el termino de cinco (5) días hábiles y se desfijará el, 07-MAR-2024 a las cuatro y treinta de la tarde (4:30 
p.m.). 

Este documento deberá anexarse a la comunicación oficial devuelta, y su información asociarse al radicado en el 
aplicativo documental de archivos y expedientes, y devolver a la dependencia productora para incorporar en el respectivo 
expediente. 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20242230116731 
Fecha: 27-02-2024 

*20242230116731* RoGoT1 
SECRErMtÍA ng 

GOBIERNO 
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Bogotá, D.C. 

Señor(a) 
LOPEZ PIARPUSSAN JUAN CAMILO 
CARRERA 2622 B-35 
Ciudad 

Asunto: Citación a Audiencia Pública 
Referencia: Expediente SDG: 2020223490104346E. Expediente RNMC: 11-001-6-2020-529238. Caso ARCO: 

3048311. Comparendo 110011327822 dci viernes, 23 de octubre de 2020. 

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha 27 de febrero de 2024, proferido por la Inspectora 
de Policía de Descongestión D46 adscrito a la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C., se ordenó realizar 
AUDIENCIA del Proceso Verbal Abreviado en contra del (a) señor LOPEZ PIARPUSSAN jUAN CAMILO, 
identificado con CC N°1026577556, corno presunto infractor del articulo 27 numeral 1 dci Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana — Ley 1801 -2016, según comparendo de policía y  expediente citado. 

En consecuencia, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso \'erbal Abreviado, previsto 
en ci articulo 223 de Ley 1801 de 2016, que tendrá lugar en la fecha, hora y  lugar que se indica a continuación: 

Fecha: 13 de marzo de 2024 Hora: 7:10:00 PM Asisdr 20 minutos antes) 

Lugar: Inspección D46. 

Dirección: Calle 11 N°8-17 Edificio Lievano. Secretaria Distotal de Gobierno de Bogotá 

La audiencia nene como fin que el ciudadano exponga sus argumentos, solicite y aporte los documentos o pruebas que 
pretcnda hacer valer para ejercer sus derechos de contradicción y  defensa. 

Se le advierte al presunto infractor que, en el evento de no comparecer ci día y hora señalados para la audiencia, aquella 
diligencia se suspenderá y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia de conformidad con la Sentencia 349 de 2017; pero si usted no justifica su inasistencia en los 
términos indicados, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de comparendo y se decretarán las pruebas 
que considere necesarias para el esclarecimiento de los hechos. Salvo que el Despacho considere necesario decretar pruebas 
adicionales, la audiencia se reanudará después del tercer día hábil siguiente o con postcriondad y se dictará ci fallo que en 
derecho corresponda, que para el efecto será: 

Fecha: 19 de marzo de 2024 1-lora: 11:30:00 AM (Asisur 20 minutos antes 

Lugar: Inspección D46. 

Dirección: Calle 11 N° 8— 17 Edificio Lievano. Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá 

La audiencia se celebrará de manera presencial o virtual. Si el presunto infractor 0pta por asistir de manera virtual, deberá 
manifestarlo con una antelación no menor a tres (3) días de la celebración de la audiencia, al correo electrónico 
heidy.avila@gobiernobogota.gov.co  o ivan.pinzongobiernobogota.gov.co, con el fin de habilitar el canal virtual, y 
deberá informar sus datos de contacto y su correo electrónico. 

Es importante advertir que para surtir la audiencia deberá presentar su documento de identificación respectivo 
(documento indispensable para el desarrollo de la audiencia). De igual forma, se le indica que si ya efectuó el pago del 
comparendo respectivo deberá allegar la copia de dicho recibo de pago, máximo dentro de los dos (2) días hábiles anteriores 
a la fecha de la citación de la audiencia inicial o su reanudación a los correos electrónicos antes referidos. 

Con el fin de garantizar el debido proceso, la presente citación se publica en el Micrositio web de la Secretaría Distntal de 
Gobierno de Bogotá, siendo éste, un medio expedito y  eficaz disponible para dar a conocer la actuación, de acuerdo con 
lo previsto en el numeral 2 del articulo 223 del Código Nacional de Segundad y  Convivencia Ciudadana. 

Cordialmente, 

' i .f\v 7PLÇ4 - 

Pcoync,o ii,n 0nnquc Pin,oi, Suso 
Audnr Adminn,ntwo 
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